
ffiffitu&e€ffiMffiffi§&:
LOS REGISTROS

!

B
,*.tk*" f-,i,

*MK §. s r ffi ffiffi =srfÉdmq-w -P're"q é* 1E. 1# 1ffi m ffi' § 16 s EB &§ ¿-§ §-4%.§ ffidffi§§t§"#t%E ,1""""& § '", RB §B q ffi * B S& S*-&*-dd -tu ^**xru.-3k*,e%"Á -K U §kfk

ruffi
#th
ffi
lli

#
$

f,'
PPU

-*ar*s
j

gL

Er,nxa ClxraRnu, BaRar,la

EtrT



BOLETÑ DE LA SOCIEDAD ESPAÑOLA DE CIENCIAS Y TÉCNICAS HISTORIOGRÁFICAS

Corsejo de redacción:

Presidenta: \fJosefaSa:zFuentes

Vicepresideuta: PilarOstos Salcedo

Secretario: iVliguel Cal§a Fuerta

Vocales: Antonio Nlf Chret García Ma¡tínez

José Miguel Iópez Vrllalba

Sonia Sema Sema

Consejo asesor: Walter Koch, Ludwig-Maximilians -Universitát Miinchen

Robert Fartear¡ Université de Poitiers

Armando Petrucci, ScuolaNormale Superiore de Pisa

Femando de I-asala, Pontiñcia Universiti Gregoriana (Roma)

Edición: Elena Cant¿rell Barella

Mi¡eiaComasVia

Entid¿des colaboradoras :

Universitat de Barcelona

Facultat de Geografa i História (LIB)

Departament d'História Medieval, Paleograña i Diplom.ítica (IJB)

Generalitat de Catalunya (AGALIR)

Ministe¡io de Ciencia e I¡novación (HAR2008-01748)

Primera Edición, 2011

Quedan rigurosamente prohibidas, sin la autorización escrita de los titulares del Copyright, bajo las san-

ciones establecidas en las leyes, la reproducción parcial o total de esta obra por cualquier medio o proce-

dimiento, comprendidos la reprografía y el tratamiento informático, y la distribución de ej emplares de

ella, mediante alqüler o préstamos púbücos.

Edit¿: PPU. Promociones y h:J:licaciones Uliversitarias, S. A.

Diputación, 213, 080 I I Ba¡celona

Tel.93 451 65 70 - Fax 93 452 10 05

www. ppu.es - ppu@ppu.es

I. S.B.N. : 978-84- 47 7 -11 5 I -2

Depósito legal: 8426 4l -20 11

Maquetación: AmparoRedondo.

amparo.bcreative @gmailcom

tmprime: MRR



Sunr¿.Rro

Prólogo

lgnasi J. Baiges Jardí . . ........ . -..1

PONENCIAS

Los registros. Perspectivas de investigación

Pilar Ostos Salcedo

Los registros de la cancillería castellana

Antonio J.López Gutiérrez ........ ......39

Los registros notariales castellanos

JuanMdelaObraSierra. .......73

Los registros notariales catalanes

DanielPiñolAlabart . .. ...111

Los registros episcopales

MMilagrosCárcelOrtí .......133

COMLINICACIONES

El Registro General del Sello durante el reinado de los Reyes Católicos

{Jn acercamiento jurídico-administrativo y diplomático

Francisco Javier Crespo Muñoz, Jesús Daniel Laguna Reche,

José Luis Fernández Valdiüeso, Marta Isabel García Rodríguez,

MaríaInésMartínezGuerra,EfréndelaPeñaBarroso..... ......167

Los libros registros del Consejo de Indias. Una clasificación

MargaritaGómezGómez ......177

Los registros de la escribanía deAlonso Goraález,notaio público del número

de Madridy su concejo G.XV)
Tomás Puñal Femández . . .. . .193

Laprácticaregistradora de los notarios eclesiásticos de ia catedral

de Oviedo en la Baja Edad Media
NéstorVigiiMontes.. ...........211

El Baldufario, un registro notarial ignorado (Valencia, ss. XV aI XVI!

Josepa Cortés Escrivá y M" José Badenas Población . . . . .227

.13



Registros notariales y registros de la corte del baile.

Dos registros complementarios para el estudio del funcionamiento
de una pequeña ülla señorial (Sitges, Cataluña, ss. )ilV y XV)

't A1Carme Muntaner iAlsina

Los registros de la cancillería del infante Pedro, conde de las Montañas
de Prades y de Ribagorza (1341-1358)

Manuel Romero Tallafigo . 263

La actividad de la Crímara Apostólica en la Corona de Aragón a través

de las fuentes notariales

JordiMorelloBaget. ...........281

Lanaturalezade registro notarial de los Libros capitulares

de la catedral de Lugo (siglos )ilI-XV)
Alfonso Sánchez Mairena . . . .. .301

¡Con la iglesia hemos topado! El cruce de registros para el estudio

de las fortalezas bajo medievales de laTerra de Santiago

Carlos J. Galbán Malagón

Una actuación archiüstica en regisffos notariales de fondos parroquiales:

La serie de registros de pleitos y procesos del Archivo Parroquial

de Santa María del Pi de Barcelona

NüriaTéllezRedero... ..........337

PRO\GCTOS ENEJECUCIÓN

Fuentes documentales para el estudio del patrimonio histórico inmueble
de Navalcamero y Chinchón

GrupodeinvestigaciónPHlNAc}il) . ...........355

Localrzación, recuperación, organtzaciín y difu sión de archivos
y documentos privados catalanes. El proyecto Arquibanc
ElenaCantarellBarellayMireiaComasVia...... ........363

SEYRE. EI sello y registro de Indias:

La imagen representativa del monarca en el gobierno deAmérica
Margarita GómezGómez .. ....373

Edición digital del patrimonio documental de Asturias (I).
Diseño de la aplicacióny digitalización de los documentos
medievales publicados

María Josefa Sanz Fuentes y Miguel Calleja Puerta

319

379



LA PRÁCTICA REGISTRADORA
LOS NOTARIOS ECLESIÁSTICOS DE LA CATEDRAL

DE OYIEDO EN LABAJAEDAD MEDIA-

NrsroR Vrcrr- MoNr¡s

Universidad de Oviedo

LrrnonucctóN

El estrdio de la práctica registradora de los notarios de la catedral ovetense
apofta una nueva perspectiva a un tema escasamente analizado por la diplo-
mática notarial, especialmente dentro de 1o que podemos denominar como di-
plomática capitular, como es el de los registros medievales. una situación que
se debe principalmente a la escasez endémica de fuentes para su estudio, si-
¡uación debida a la naturaleza patrimonial que tenían esos códices diplomá-
ticos, que dificultaba slr conservación por parte de 1as instituciones dentro
de sus archivos.

El código de las Partidas deAlfonso X, base reguladora en castilla de1

notariado durante la época bajomedievai, consignó un sistema bi-instru-
mental donde lanota era eIúnico precedente del documento enpÍrblica forma,
la cual se debía de escriturar en un libro a conseryarl. Esto no significó que
no se utilizase una segunda redacción en registro; pero se llevo a cabo de
manera imperfecta (Bono 1 990: 40), solamente aplicada a documentos de tras-
cendencia o de complicada redacción (en este caso 1o más frecuente era que se
entremezclasen en el libro de notas como primera redacción).

Apesar de las nornas legales alfonsinas, en la práctica desaparecieron la

. 
Este estudio ha sido posible gracias al disfiute de una beca de Formacióa del Profesorado Uni-

versitario del Ministerio de Educación (Ap2008-04443).
1 Ley de las Siete Partidas deAlfonso X. partidaIII, Títu1o XIX, Ley D(
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mayor pafie de 1os libros de notas y de registro a causa del rédito económico

que se podía esperar de ellos ante una eventual necesidad de expedición, 1o que

sqponía qge mientras los documentos conservaban s¡ valor legal, existía

una patrimonialización por pafte del notario y sus herederos, o, por e1 con-

trario, que en cuanto perdían ese valor primario, estas personas dejaban de

tener interés algtno en su conselvación (Arribas 1964: 215-21.7).

Esta situación no sóio era dañina para la eventual conservación de los

registros, sino que también era problemática para las personas que habían es-

criturado sus negocios en una notaría y años después tendrían problemas

para encontrar los libros que jr"rstifican sus derechos. Por esta irltima taz6n,

los Reyes Católicos establecieron en la Pra_emática de A1calá de 1503, una

clara obligatoriedad de conservación en el oficio notarial, en libros de regis-

tro deredaccióníntegrc qllepasaron a denominarseprotocolos (Rodriguez 1988:

723-128).
En ei ámbito castellano todavía no se ha logrado encontrar ningún re-

gistro notarial contemporáneo a la época del Rey Sabio, aunque ia marca con

la letra "l" aparecida en varios documentos astuuianos del siglo XIII es sinto-

mática de la existencia de registros (Sanz t989 253); son excepcionales los ha-

llazgos para e1 siglo XIY con los casos de Agreda (Sánchez \952), Jerez de

1a Frontera (Rojas 1998) y Tever_ea (Fernándezt993); siendo cada vez más ha-

bituales a partir de la segr-inda mitad del siglo XV (Ostos y Pardo 2003:28).

Los estudios sobre ios registros elaborados pornotarios eclesiásticos son

escasos, en el caso castellano se limitan al anáiisis de un protocolo elabora-

do a mediados de la decimoquinta centuria pof Lrn notario apostó1ico para 1a

audiencia episcopal de Cafi agena (Marsi1la 199 4'199 5 : 8 1 5 -828). También

contamos con una mono-qrafia sobre 1os notarios de Santiago de Composte-

la que incluye un capítulo sobre e1 escritorio capitr-rlar en donde se estudia 1a

problemática de 1os registros (Yázquez 2001.: 127 -734), en el cual se sugie-

re la aplicación de 1as actas capitulares como registros notariales. Por otra par-

te, la qne fue tesis doctoral de Jaime Fernández San Felices (2008: 194-243)

sobre el primer libro de actas del cabildo ovetense, aún inédita, estudia la fi-
gura de Lope García de Tineo, uno de los notarios más activos del cabildo

catedralicio de Oviedo en el paso de los siglos XV alXVI.
Nuestro trabajo pretende ampliar esa perspectiva al caso del cabildo

catedralicio ovetense, estableciendo ias pautas de su frtncionamiento duran-

te el periodo que tuvo vigor 1a legislación alfonsina, seguidas por 1os dife-

rentes notarios eclesiásticos que trabajaban en su escribanía capifular: tanto

1os nombrados como "escribano público de la Catedral de Oviedo", en vir-
tud del derechojurisdiccional que la Iglesia de Oviedo tenía sobre diversos te-

rritorios de la geografia asturiana. entre el1os la propia capital (Bono 1982:
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- 53-159); como aquellos que eran nombrados por delegación de la autori-
jad pontificia como "notarios apostólicos".

Una investigaciónpara la que contamos con un escaso número de flien-
:§ psro suficiurtes para reconstnrir 1a práctica registradora de 1os notarios ecle-
siísticos: un libro de registro completo de la primera mitad de la decimoquinta
;enruria, dos trasiados documentales realizados a partir de registros. y va-
:ios irutrumentos administrativos en donde se aprecia unapráctica de registro,
;omo son las actas capitulares y 1os libros de rentas. Además podremos con-

-star dos conjuntos bastante representativos de cuadernos de actas notaria-
-es y de documentación original agrupada en un códice, con la misma
;:onología (\444-1452), para determinar cuál es el alcance de los instru-
mentos administrativos como registros en el ámbito de 1a catedral de Ovie-
do y como se llevaba a cabo la expedición a partir de la nota.

E1 estudio de estas fuentes nos podría dar respuestas a las diferentes
lpótesis que podríamos plantearnos en torno a los registros, a saber: ¿en
gué fechas se asumieron las pautas de la legislación alfonsina?; ¿hasta qué pun-
:o fue una práctica generalizada o excepcional?; ¿estamos ante una práctica
:ormalizada con un imico formato?; ¿cómo se adaptan los notarios a 1as ne-
cesidades especificas de la institución capitular?; ¿quién es el propietario de

^os registros, el notario o de la institución?; ¿los documentos regisüados se es-

r-rituraban a modo de nota o con redacción integra?; ¿aparecen cláusulas
suspendidas mediante el uso de etcéteras?; ¿qué diferencias paleográficas exis-
rian entre los registros y los documentos expedidos?; ¿cómo se lleva a cabo
1a cafia en pirblica forma o el traslado, a parlir del registro?.,.

1. Fuuwrss pARA RECoNSrnum le pnÁcrICA REGISTRADoRA

L l. Un registro de la escribania capitttlar

En el fondo de clero delArchivo Histórico Nacional se conserva un libro
con la incorrecta denominación de Libro de Foros de la Iglesia de Oviedo2, de-

nominación que se corresponde al contenido mayoritario de los contratos
registrados y no a su naturaleza diplomática.

E1 libro de registro parece ser 1a segunda redacción en 1o que sería rm sis-
tema de triple redacción, ya que contiene todos sus docu.mentos con rura re-
dacción ínte-gra, y un modelo paleográfico impropio de la rapidez de cursus

r Libro de foros de 1a iglesia de Oviedo (1139-1455). AHN, Sección Clero, Clero Secular, Li-
bro 91 65.
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NÉSTOR VIGIL MONTES

requerida para la elaboración de una primera escrituración. Probablemente ha-

yan sido copiados de una primera redacción en un libro de notas o en las ac-

tas capitulares, así como observaremos en las marcas de copia en registro de

los libros de acuerdos capitulares que conservamos.

Existe una aonstante en los documentos que fueron copiados en el re-
gistro: son documentos en los que uno de los otorgantes es el cabildo y con-

tienen negocios de trascendencia, por ello son mayoritariamente contratos

de foro, una tipología de que implicaba la cesión a largo plazo del dominio útil
sobre una propiedad capitular.

Esta selección supr.lso una larga extensión cronológica en su elaboración
(1439-1455)y 1a aparición de dos notarios: Ruy Femández,notaio apostóli-

co, y Juan Femández de la Rúa, escribano público de la Iglesia de Oviedo; los

cuales ocuparon e1 puesto de encargados principales de la escribanía capitular.

La falta de la suscripción final con el signo notarial, es 1o único en que di-

fieren los asientos del registro con respecto a las expediciones finales. Lateona
indica que elmétodo de validación del registro sería la nrbrica del notario, aun-

que el sistema todavía no esta extendido en el siglo XV (Arribas 1 954: 21 8), prue-

ba de e11o es este registro, en el que la propia escritura de1 notario, parece ser

suficiente medio de autenticidad, sin apmecer 1a suscripciónrubricada.
El proceso de saca documental se seña1a mediante la inclusión de notas

de expedición en 1a parte inferior de1 negocio registrado, las cuales reproducen

una "f' de la expresión fecho. Como la mayor parte de los negocios del regis-

tro son de naturaleza sinalagmática y tienen dos partes que pueden recibir la

expedición, pueden aparecer bien dos notas de expedición como las de la imagen

1, o bien una nota con la referencia de que parte la solicita, como se puede

apreciar en la imagen 2. En este iiltimo caso se observa que notmalmente el so-

licitante de la expedición es la parte aj ena a la instiü,rción capitular, ya que ésta ra-

ramente precisa de la redacción final de unos documentos cuyo registro controla.

También encontramos otro elemento propio de los registros, la actuali-

zaciln de su contenido a través de la cancelación de uno de los negocios3

mediante el uso de un aspa y de la expresión latina utc¡il l,,s,Ler.

Imagen 1.- Notas de expedición enun documento sinalagmático.

AHN, Clero, Libro 9165,30r.

3 AHN, Sección Clero, clero secular, libro 9165, 7v.
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,1. PRACTICA REGISTRADORA DE LOS NOTARIOS ECLESúSTICOS

Imagen 2.- Notas de expedición de una de las partes en un documento sinalagmático

AHN, Clero, Libro 9 1 65, 27 r.

1.2. Referencias indirectas de registros en traslados doatmentales

La conseryación de libros de notas y registros bajomedievales en los
archivos catedralicios es un hecho excepcional, y en el caso de Oviedo,
como ya hemos indicado, tan solamente disponemos del registro que acaba-
mos de analizar. Por ello resultan especialmente interesantes 1as referencias
indirectas en documentos de traslado a partir de un libro de notas o de regis-
tro. Pero éstas también son raras porque sólo se requieren en casos en 1os

que se necesita una segunda expediciónporpérdida de los originales o an aqué-
11os donde el notario ha muerto sin llegar a expedir el documento en pirblica
forma.

En el archivo de la catedral de Oviedo sólo hemos encontrado dos re-
ferencias indirectas en traslados y en ambas se recurre a documentos regis-
trados por notarios difrrntos. En el fondo capitr"rlar encontramos el traslado
de un documento de truequea encargado al notario de la escribanía capitular,
Juan Femández de la RÍta, el cual accede a un libro reaTizado medio si_e1o atras
por otro notario que desempeñó el mismo puesto, Juan Fernández de León.
Aunque no se nos explicita la motivación del traslado, 1o más plausible es

que se tratara de la desaparición del original. Mientras que et otro traslados per-
tenece a 1o que fue el fondo de la cofradía de Santa Maria del Rey Casto6,
en el que la institución solicita todos los aforamientos registrados por Juan Lla-
na, un notario apostólico recientemente fal1ecido7, por 1o que fácilmente pu-
dieron no ser expedidos y tienen que ser trasladados por Pedro Sánchez, su
sucesor en el oficio notarial, algo que nos resulta interesante también para el

aAHN, Sección Códices y Carhrlarios, L:trro 1449,61¡.-61v.
sACO, Pergaminos, SerieA, carp. 30, n" 5
6 En este caso no se respetó el principio de procedencia y el fondo anexionó al del cabildo ca-
tedralicio de Oviedo cuando se üsolvió la cofradía.
7 El documento de traslado se realüa en 1 450 y el foro cuyo tenor se copia tiene como data 1 447,
por 1o que el notario apostóLico había fallecido como mucho tres años a¡rás.
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NÉSTOR VIGIL MONTES

cabildo, ya que muchos de estos notarios apostólicos actuaron en sustitu-
ción de los notarios de la escribanía capitular.

Estas referencias nos indican que el uso de los libros de notas y de re-
gistro era algo habitual enlos notarios eclesiásticos, tanto los que trabajan di-
rectamente en la escribanía notarial como los que actuaban en oficinas notariales.

Aunque sólo nos retrotraen cronológicamente a 1398, 1o más probable es que

esta práctica se llevara a cabo desde la implantación del notariado en los ne-

gocios eclesiásticos, por 1o que coincidiría con la introducción de la legislación

de Alfonso X. Además nos señalan 1a existencia de una coüecta sucesión de1

depósito los libros dentro del oficio notarial, la cual alcanzapor 1o menos
cincuenta años, aunque es probable que se perdiera interés en su conserva-
ción cuando ios asientos perdían su valor legal; por el1o tal vez sólo se ha

conservado un registro en cuyos folios se contienen negocios de duración
perpetua.

Este tipo de documentos 1leva obligatoriamente una diligencia de tras-

lado, en la que se expone cómo se l1evó a cabo el procedimiento legal de la ex-

pedición a partir del registro del notario difunto; en la cual obtenemos
información sobre quién solicita el tr-aslado (pudiendo incluir 1a motivación de

supetición), quién es eljuez que 1o autorizas y quién es el notario al que se

le encarga la redacción, como sucesor en el oficio notarial donde se conser-

va ellibro.
Además nos aporta información sobre la naturaleza del documento al que

se pretende accederpara obtener la expedición, la cual podemos completar con

el propio traslado ya que segun la ley, debía realizarse con la misma redacción
que se encontraba en e1 libro originale, porque el sucesor carece de autori-
dad para introducir cláusulas o extender las que aparecen etcetéradas.

En el primer caso, el del traslado de un documento del cabildo catedra-

licio del siglo XIV, se nos indica qüe estaya escripta e asentada en hun li-
bro grande de registro e notas, por 1o que estamos ante un documento con
soporte papel y tamaño folio, en el que se realiza la primera redacción de

los negocios, la cual bien se podía hacer resumidamente como nota, o bien
se extendía en el caso de tratarse de un negocio complejo. El negocio que se

pretende registrar es de una elevada complejidad ya que es una permuta de de-

rechos útiles entre canónigos que actuan como particulares y en ia que el ca-

8 En virtud de la Ley de las Siete Parlidas deAlfonso X, Partida III, Título XIX, Ley LX..

todo traslado debía ir autorizado por unjuez. En ambos casos se recrure al vicario del obispo

como titular de lajusticia eclesiástica.
e Así se contempla en la Ley de las Siete Partidas de Alfonso X, Partida III, Título XVI[.
LeyLV
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bildo interviene como propietario directo, por ello tuvo qrie realizarse den-
:ro del libro en formato de registro y se traslada con una redacción 1iteral.

En el otro caso, el del traslado de 1os foros realizados porun notario apos-
:ó1ico para la cofi-adía de Santa María del Rey Casto, se nos seña1a que éstos es-
-¿ban asentados en registros, por 1o que podríamos pensar que se conservaban
en una segrinda redacción o que era habitual la práctica de extender 1as notas de

1a primera redacción. Pero en el tenor delúrnico foro traslado dentro de1 do-
cumento, observamos que se conservaba a modo de nota con una redacción ex-
tensa en 1a que se recutre a la suspensión de las cláusulas más comunes con
el uso de etcétera. Por 1o que en la diligencia tenemos un error de terminolo-
gía al tratar como registros 1o que en realidad eran libros de notas.

1,3, Las actas capitulares y los libros de rentas como registros
notariales

En la escribanía capitular aparecen una serie de instnrmentos adminis-
trativos cuyo objetivo primario difiere del proceso de redacción documen-
tal, pero que, por tratarse de documentación elaborada por los propios
escribanos siguiendo 1as mismas nofinas que usarían para los libros de notas
y de registro, pueden tener la frrnción de registros.

Uno de estos instrumentos son las actas capitulareslo, cuademos en pa-
pel11 donde se escrituraba todos 1os acuerdos tomados durante las reuniones
capitulares: tanto los de gobierno interno (ordenamientos, mandamientos, con-
cesiones de gracias...) como aquél1os que tenían una vertiente contracü,ral de

carácter público (contratos de cesión de propiedades, poderes, nombramien-
tos...). Los asientos de estos últimos son 1os que nos resuitan interesantes ya
que son aquellos que debían emitirse como documentos notariales, a partir
de los cuales se puede estrucflrar la flrnción de registro.

En teoría los asientos que contienen este tipo de negocios sólo cum-
plen, en este caso una f,urción administrativa para recordar a los miembros del
cabildo qué contratos han otorgado en cada sesión colegiada. Pero en las
primeras actas capitulares se observa mediante la presencia de notas de ex-
pedición, que han sido utilizados constantemente como base para la redacción
de documentos en pública forma; además en los casos en 1os que se trata de

documentos de naturaleza sinalagmática, aparecen dos notas seguidas (ima-

10 Disponemos de cuademos de actas catedralicias conseryados en elArchivo Capitular de Ovie-
do con rina cronología inicial del año 1436.
11 Formato utiiizado en 1as primeras series de actas capitulares correspondientes a la decimo-
quirrta centuria, pero en que cambió a1 formato libro en el siglo XVI.
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NÉSTOR VIGIL MONTES

gen 3), similares a las existentes en para el registro conservado (imagen 1).

Imagen 3.- Notas de expedición en un documento sinalagmático'

ACO Cuadernos de actas capitulares, cajaA, cuaderno 4, 9r'

Esa aplicación de los asientos es posible porque son realizados porno-

tarios que los autentifican mediante su rubric4 a excepciÓn del notario de la es-

cribanía capitular, Juan Femández de 1a Rúa, cuya escritura y su predominio en

la redacción de las actas pafece ser suficiente prueba de autenticidad, así

como ocnrría en el registro que hemos anaLizado. Su formato de redacción es

similar a1 de los libros de notas ya que solamente se expone e1 contenido ne-

gocial y algUnas cláusulas suspendidas mediante el uso de etcéteras. No nos en-

contramos sin embargo, ante un caso exclusivamente ovetense ya que algo

similar se ha localizado en santiago de compostela (vázquez2001: 127).

Además, con menor frecuencia también se utilizaron como base de lare-

dacción de los otros instrumentos de registro de la escribanía capitr'rlar, y de-

pendiendo de 1a naturaleza de estos se completaba la redacción de las ciáusulas

etceteradas para que tuvieran un formato de registro, o Se copiaban directa-

mente en formato de nota. En este caso se indica en el cuadernillo de acta*'

capitulares con una nota de expedición seguida de la expresión "en registro"

o "en nota", así como se observa en 1as imágenes 4 y 5.

Imagen 4.- Nota de copia en formato de registro.

ACO Cuadernos de actas capitulares, cajaA, cuademo 6, 6v.
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Imagen 5.- Nota de copia en formato de nota.

ACO Cuadernos de actas capitulares, cajaA, ctraderno 7, 73r.

La utilización de las actas capitulares como registros auxiliares des-
aparece repentinamente en e1 año 1465, probablemente coincidiendo con
una regulación efectiva en 1a elaboración y conservación de los registros de

1os escribanos eclesiásticos, aunque no se conserva ninguna constancia es-

crita de dicha reguiación
El otro instr-umento administrativo en el que se observa su utilización

como registro son 1os libros de lentasl2, documentos en los que se asentaban

los diferentes acuerdos que se tomaban respecto a 1a cesión de propiedades ca-

pitulares. En ellos se hace constar e1 contenido negocial de diferentes acuer-

dos y las rirbricas autógrafas tanto de los fiadores como de los notarios, a

excepción de nuevo dei escribano público de la Iglesia de Oviedo como no-
tario principal de 1a escribanía capitular y persona encargada de la elaboración

dellibro. Al igual que en los cuadernos de actas capitulares, también aparecen

notas de expedición como 1as de 1a imagen 6.

Imagen 6.- Nota de expedición en tm libro de rentas.

ACO, Rentas de la Catedral de Oviedo, Llbro 293,25r.

El contenido de los libros de rentas provenía directamente de los asien-

tos en los acuerdos capitulares, hecho del que se dejaba constancia en el

12 En nuestro caso hemos utilizado ei primer libro de rentas de la catedral de Oviedo con una

cronología comprendida en los años centrales de la decimoquinta centuria. ACO, Papel en

volumen sin seriar, Libro 293. Remates de rentas,1451-1456.
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cuademo de actas capitulares coffespondiente a través de una una nota de asien-

to como la de la imagen 7.

Imagen 7.- Nota de asentamiento en libro de rentas aparecida las actas capitulares.

ACO Cuaderrros de actas capitulares, cajaA, cuaderno 2, 28r.

2. Los usos pAI-EocnÁr'icos EN LAREDACCIóN DE REGISTRoS

La escriü,ra bajomedieval se caracteriza por una complejidad enorme derivada

de un aumento de las necesidades escriturarias y la aparición de nuevos

usos que se le da a la escritura (Sanz 2009: 1 07). El análisis de los usos pa-

leograficos de los notarios eclesiásticos en f,tnción de 1as necesidades del pro-

ducto es rm buen ejemplo para mostrar que una misma persona puede manejar

diferentes modalidades a partir de un mismo patrón, que conocemos por es-

critura gótica, en sus dos variantes nacionales: castellana y bastarda. Ésta

irltima era la oficial en la cancillería papal, por io que entraba dentro de la
formación de 1os notarios apostólicos para cumplir su f,tnción de agentes de 1a

correspondencia con Roma (Camino 2008:311 - 330).

Las notas con e1 contenido de 1os negocios son documentos de uso in-
terno en los que prima la velocidad, por ello no só1o se resume su conteni-

do, sino que también se utilizan variantes corrientes de la escritura de base del

escribano, mientras que para la elaboración de las expediciones finales se va-

lora la solemnidad de la escritura como garante de la autenticidad de1 do-

cumento, por tanto se aplican modalidades usuales del mismo patrón de.

escribano.

Un modelo intermedio es ei que aparece en el registro, más próximo a.

de las expediciones finales pero que carece de algunas solemnidades como los

adornos cancillerescos y donde se aplica un uso más intensivo de las abre-

viaturas. En este sentido podemos indicar que 1a elaboración de este tipo de re-

gistros no se colresponde con la de una primera redacción apresurada, sino co:
un producto más elaborado.

En este sentido disponemos de fuentes suficientes para poder compa-
rar como un mismo notario, Juan Femández delaRúa, escribano pirblico i:
la I,elesia de Oviedo, utiliza las diferentes modalidades de una escritura g.--

I
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tica de raigambre castellana dependiendo de la aplicación, como podemos ob-
servar en las siguientes imágenes.

Imagen 8.- Gótica cursiva corriente empleada en los libros de actas.

ACO Cuademos de actas capitulares, cajaA, cnademo 3, 18v.

:,**lki$lq9"+,!dtü.tr#É#jtx""Y*:l

Imagen 9.- Gótica cursiva usual empleada en la expedición documental.

AHN, Códices y Cartularios, Libro 1449,31v.

Imagen 10.- Gótica cursiva usual empleada en el registro.

AHN Clero, Libro 9165, 15r.

3. Le pnÁcucA REGISTRADoRA EN LA ESCRIBANÍa cepnuren

3 . L Uso de los diferentes instntmentos de registro de los notarios
eclesiásticos

La escrituración de todo negocio de carácter contractual otorgado por el

cabildo catedralicio y realizado por un notario eclesiástico, ya sea aquél
que trabajase en la escribanía capitular o, el que hiciera una sustitución, cum-
plía escrupulosamente la legislación vigente, por 1o que se tomaba una pri-
mera redacción que, dependiendo de su complejidad, podía tener una
redacción extensa en formato de nota o una redacción literal en formato de

áT;§ff:,1Tlmi e- -i,ff*"*-
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registro. Esa primera redacción debía de conselvarse en rin libro que pefte-

necía a la oficina notarial, desde la que se ptocedía arcalizar la expedición

o un traslado.
Sin embargo, observamos que otros productos de la escribanía capitr"r-

lar están cumpliendo 1a misma f,tnción, ya que debían de ser realizados por 1os

mismos notarios, con el mismo formato, y en e1 caso de las actas capituia-

res, en el mismo momento de otorgamiento. Pero parece qrie estamos ante

un sistema auxiliar que se combina con la fedacción de libros de notas y re-

gistros. Para alcanzar dicha conclusión no hemos podido recurrir a unos in-

existentes libros, por 1o qrie flie necesaria la comparación de una serie bastante

representativa de documentos en pública forma conservados en un códice13

con 1os correspondientes asientos en las actas capitulares que abarcan la

misma cronologíala. Sl bien observamos la expedición de 7 de estos docu-

mentos a partir de 1as actas, hay, en cambio, unos 17 docgmentos que fue-

ron expedidos Sin que apareciera nota alguna en las actas, y unos 27

documentos expedidos de los que ni siquiera tenemos constancia en 1os asien-

tos de las actas capitulares. Las conclusiones q¡1e podemos obtener de ia com-

paración son que en las actas capitulares no se anotaban 1a totalidad de los

contratos, que se combinaban con otros sistemas de registro y que su aplica-

ción en la expedición documental no era habitual.

Lo habitual es que los notarios eclesiásticos se limitaran a utilizar e1

sistema bi-instrumental de la legislación alfonsina, por 1o que expedían di-

rectamente a partir de la primera redacción conservada bie¡ en un libro no-

tarial, bien en un instrumento archivístico del cabildo, Pero el estudio de las

características de1 registro nos lleva a 1a conclusión de que estamos ante una

segunda redacción qLIe ela opcional y que solamente se usaba en 1os nego-

cios de trascendencia. Estos registros se eiaboraban a partir de cualquiera de

los formatos de primera redacción, incluyendo 1os auxiliares en donde ob-

servamos la aparición de notas de expedición que indicanunaregistración del

negocio. Unos registros con l¡fas características que anteceden en a1 menos un

siglo, 1o dictaminado para los protocolos en el sistema de triple redacción

establecido mediante la Pragmática deAlcaiá de 1503.

13 E1 códice de documentos es el denominado archivísticamente como Libro de foros perpetuos

y vitalicios pertenecientes a la catedral de Oviedo, autorizados en su mayor pafie por los ca-

nónigos y notarios públicos Ju:m y Ruy Femández. AHN, Códices y Cartularios, Libro 1449.

Un códice que flre objeto de analisis en nuestra memoria presentada para la obtención del Dl-

ploma de Estudios Avanzados.
IaACO Cuademos de actas capitulares, cajaA, cuademos2,3,4y 5.
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i.2. El procedimiento de expedición a partir de ilotas con redacción
€arensa

E1 disponer de nltmerosos asientos con validez de regisü'o en 1as actas ca-

:r:-ares y de una colección representativa de documentos expedidos, nos per-

-':i Iener de i"rn mismo negocio su redacción extensa en nota (contenido
:s::cial del negocio y cláusulas srispendidas) y su redacción íntegra en el
ic::mento en pirblica forma. Pudiendo comparar cuá1es son los componen-
::: que se incluyen en 1a redacción extensa y cuáles se obtienen a parlir de
. eplicación de formularios que se atienen a 1a legislación vigente sobre 1a es-

=:uración de los negocios.

En primer lugar vamos a observar el fenómeno en un documento de

:oder, cuya redacción es menos compleja a1 tratarse de un negocio unilate-

=^. 
El asiento del poder en las actas capitularesls tiene 1a característica re-

ücción objetiva de las notas, conlos siguientes elementos en este orden: Data,

htitulación (resumida la formula de intitulación del cabildo), Verbo disposi-
ivo, Destinatario, Dispositivo (resumido al objetivo de aforaruna serie de bien-

es delimitados), Cláusu1a de obligación de ñrmeza suspendida mediante un
etcétera, y relación de Testi-eos. Mientras que vemos la redacción íntegra del
poder insertada en un documento de foro a1 que autorizal6, la cual se redacta

subjetivamente comenzando por la invocación, tanto la intitulación como e1

destinatario contienen más datos sobre los actores documentales, el disposi-
tivo se amplía con aspectos que adoman 1o acordado en 1as actas pero que

en ningrm caso modifican su contenido, mientras que la c1áusula de obligación
es extendida para 1o cual se aplica el formulario y se inicia incluso de mane-

ra diferente a 1o aparecido en 1a suspensión de la nota, finalmente se intro-
duce 1a cláusula de corroboración de1 notario, se copia 1a data y la relación
de testigos, y se ponen los dos elementos de validación: e1 anuncio de sus-

cripción y el signo notarial (en este caso no 1o contiene al tratarse de un inserto,
pero se remite a é1),

La otra tipología que vamos a analizar es el documento de foro, con
una redacción más compleja al ser un documento sinalagmático y con un
mayor nirmero de c1áusulas. En las actas capitulareslT volvemos a encontrar la
redacción objetiva con los mismos elementos que 1a aparecida en el poder, aun-

que en las cláusulas sólo apreciamos la aparición suspendida mediante el

15ACO, Cuademos de actas capitulmes, cajaA, cuademo 2,2r.
16 AHN, Códices y Cartularios, L:t:lro 1419, i¿lv. - 15r.
t?ACO, Cuademos de actas capitulares, cajaA, cuademo 4,9r.
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uso de etcéteras de una de ellas, 1a,ile comiso. Mientras que en e1 documen-

to en pitblica forma18, vemos como se adecuan los elementos a una redac-

ción sir§etiva dividida en dos partes pata cada mo de 1os actores documentales,

además se aplican 1as diferentes clárisrilas del formulario de dicho contrato: de

tlaspaso,demonopolioantedonación,decumplimientoporpartedelpro-
pieário, de obligación de bienes del destinatario del dominio irtil, y de ge-

,rerul 
"umplimiento 

bajo sanción pecuniaria' Por 1o que parece que la

suspensión de 1a primera cláusula es suficiente para mencionar elrecurso a1

formulario, e incluso en algunos casos desapalecen las cláusulas suspendi-

das y se sristitr"ryen por ia expresión "Carta Firme"le'

Conestaaportacióntansólohemospretendidoabrirnuevasvíaspara
el conocimiento d" tu actividad documental en el cabildo catedral0vetense,

pequeñopreámbulodeloqueesperamosseanuestratesisdoctoral,enpro-
ceso de elaboración.
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